


ArtícuJ.o l..-

Artícu1o 

ArtÍcul.o 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA 

HA DADO U SIGUIENTE 

LEY DE ORGANIZACION DEL DISTRITO NACIONAL. 

Capítul.o r.­
DEL 'mRRITORIO. 
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Constituye el. Distrito Nacional todo el territorio que 
correspondía a la común de Santo Domingo, con excepción 
de- las secciones de Madrigal., Nov11lero, Villa Altagra­
cia, Pino Herrado y Básima; y agregando las secciones 
de La Caleta y Andrés, pertenecientes a la común de 
Guerra, y de B:>ca Chica, perteneciente a la común de 
Los Llanos. 

La Capital del Distrito Nacional es la ciudad de Santo 
Domingo, que lo es a la vez de la República. 

n territorio del Distrito Nacional. se divide en sec­
ciones. 

Cap:ítul.o n.-
DX LA ORGANIZACION POLI'fICA1 ADMI­

NISTRA'fiVA. Y JUDICIAL. 

Artícul..o ~.- n Distrito Nacional constituye una entidad política y 
administrativa, con personalidad jurídica. 

Artícul.o 5.- Su administración estará a cargo de un Consejo Adm.1 -
nistrativo, compuesto de un Presidente, un Vicepresi­
dente y ocho miembros más, todos nombrados por el Pre­
siden ta de la República, y que durarán en sus tuncio­
nes cuatro años, pudiendo ser nombrados para períodos 
sucesivos. 

Artículo 6.- El Distrito acional constituye un distrito judicial., 
y en él tendrá su asiento un juzgado de primera ins­
tancia, dividido en dos cámaras, una civil y comercial 
y otra penal. Habrá además un procurador fiscal, dos 
juzgados de instrucción y dos alcaldías, cada una con 
jurisdicción sobre la circunscripción correspondiente. 

Artículo 7.- En-- el Distri te Ni ' a-4emá-s- todas las 

Artícul.o a.-

autoridades y organismos que corresponden a las pro­
vincias, sal.vo lo que se dispone en la presente ley. 

Capítulo III. -

DE LA FORMACION DEL CONSEJ"O ADMINISTRATIVO. 

Para ser miembro del Consejo Administrativo del Dis­
trito Nacional se requiere ser dominicano, estar en 
el pl.eno goce de los derechos civiles y polÍticos,ser 
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mayor de veinticinco años, estar domiciliado en el 
Distrito Nacional con residencia en él de dos años 
por lo menos, y gozar de buena reputación. 

ArtÍeul.o 9.- No podrán ser miembros del Consejo Administrativo: 

1-.- Los incapacitados legalmente. 

2.- Los que estén su.b-judice o sufriendo condena por 
crimen o del.i to. 

5.- Los que estén acogidos en un establecimiento de 
beneficencia. 

4.- Los em.pleados asal.ariados del Distrito Naciona1. 

5.- Los deudores dai tesoro del Distrito Nacional. 

6.- Los administradores de fondos del Distrito Nacio-
nal. 

7.- Los empresarios de servicios del Distrito Nacio­
nal, " los contratistas de obras de éste,y los re­
iiiatistas . de sus proventos. 

a.- Los militares en actividad de servicio. 

Artíoul.o 10.- El cargo de miembro del. Consejo Administrativo es in­
eompatib1-e con los de Presidente y Vicepresidente de 
la República, Secretar1o~aiiioiieiiiiíittrií~ e s ado,se­
nador, Diputado, Magistrado del orden judicial,14:iem.bro 
de la Cámara de Cuentas, Contralor y AUdi tor General, 
Tesorero Nacional., jefe, oficial o agente de la poli­
cía. 

# I..- Los funcionarios designados en este art:Ícul.o que 
fueren nombrados para el cargo de miembro del 
Consejo, tendrán un plazo de diez días desde la 
fecha del nombramiento para optar por la acepta­
ci6n de dicho cargo o la conservaci6n de su em­
pleo e.nterior. A tal.ta de declaración en el tér­
mino tijado se reputará que optan por la conser­
vación de su empleo anterior. 

I 2 .- No podrán ser miembros del Consejo Administrati­
vo personas unidas por los siguientes lazos de 
parentesco o afinidad en línea recta, en cual.quier 
grado, y en l.a colateral hasta el cuarto grado in­
clusive. 

Artículo 11.- Todo miembro de1 Consejo Administrativo que, por causas 
sobrevenidas posteriormente a su nombramien~o, se en­
cuentre en uno de los casos de incapacidad o incompati­
bilidad previstos por esta ley, será considerado como 
dimisionario si a los diez días no ha pres~ntado renun­
cia. 

Artículo 12.- E1 Presidente gozará del sueldo que le sea fijado en 
presupuesto de gastos del Distrito Nacional. 

fi .- Los demás miembros desempeñarán sus funciones ho­
noríficamente.. 
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Capítulo IV.-

DEL FONCIONAMIENTO DEL CONSEJ"O AD nITSTRATIVO. 

Artícul.o 13.- El. Consejo Administrativo reglamentará todo lo concer­
niente a su organización interior. 

Artícul.o 14.- n querum. para las reuniones será consti tuído por más 
de la mitad de los miembros de1 Consejo. 

Artículo 15.- Las resoluciones serán válidas cuando tueren aproba­
das por mayoría absoluta de votantes. En caso de em­
pate, el Presidente tiene voto preponderante. 

Artículo 16.- Las sesiones serán públicas, y de cada una se levan­
tará acta, que será inscrita por orden de fecha en el 
libro correspondiente y firmada por el Presidente y 
el Secretario. El acta será levantada y firmada en la 
misma sesión cuando lo exija alguno de los miembros 
presentes. 

Artículo 17. - n Consejo podrá nombrar de su seno o fuera de él las 
comisiones que estimare conveniente. 

Artículo 18.- Todo miembro del Consejo que, sin motivo legítimo a­
ceptado por éste, dejare de asistir a cinco sesiones 
consecutivas, será considerado como dimisionario, y 
el Presidente del Consejo lo comunicará a1 Presidente 
de la República por conducto de la Secretaría de Es­
tado de lo Interior, Policía~ Guerra y arina, para 
que se proceda a su reemplazo • 

.Artículo 19.- Son anulables las resoluciones del Consejo en que hu­
bieren tomado parte miembros del mismo interesados en 
ellas, sea por sí o como mandatarios en el asunto que 
las motiva. 

Cap!tul.o .-

DE LAS A'mIBJCIONES DEL CONSEJ"O .ADMINISTRATIVO. 

Artículo 20.- Son atribuciones del Consejo Administrativo: 

1.- Fundamentalmente, velar por el más amplio desa­
rrollo y progreso del Distrito Nacional, Y espe­
cialmente de la ciudad de Santo Domingo, para lo 
cual deberá adoptar todas las medidas y promover 
todas las iniciativas que sean de su competencia 
y estén a su a1cance. 

&.- Promover por todos los medios a su alcance el 
ornato de la ciudad de Santo Domingo y sus alre­
dedores, así como el de las demás centros de po­
blaci6n, caminos y lugares de interés en el Dis­
trito. 

3.- Reglamentar todo cuanto concierna a las urbani­
zaciones y edificaciones, la clasiticación, la 

,, 
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/ apertura, el enderezamiento, la prolon~ación, el 
ensanche, la supresión y la denominacion de calles 
~aseos, plazas y jardines públicos, teatros, campo; 
ae feria, de tiro, de carreras, de deportes o es­
pectácul.os; la numeración de casas y solares·el es­
tablecimiento de los planos de alineación y ~ivela­
ción de las vías públicas. 

~.- Dictar las medidas que estime pertienentes en rela­
ción con la limpieza e higienización de los edifi­
cios, calles, paseos, pla~as, jardines, cementerios 
mataderos, carnicerías, mercados y otros lugares,sai­
TO lo que a1 respecto dispongan otras leyes. 

5.- cronstruir y mantener cementerios, euidar de su con­
servación en buenas condiciones; reglamentar las 
inhumaciones, exhumaci~nes, disposición de restos 
construcción de tumbas y todo cuanto con ellas se're­
lacione; sin perjuicio de lo que se disponga en o­
tras leyes a este respecto. 

6.- Construir mataderos y mercados, y autorizar y regla­
mentar su construcción y mantenimiento, de acuerdo 
con lo que dispongan las leyes. 

r¡ .-

e.-

9.-

10.-

12.-

Crear, pagar y administrar hospitales, casas de 
fanos, asilos de locos y otros establecimientos 
beneficencia, teniendo además la vigilancia de 
de igual naturaleza que sostengan particulares, 
lo que dispongan otras leyes a este respeto. 

huér­
de 

los 
salvo 

Procurar que la población no carezca de los alimentos 
de primera necesidad, tomando las medidas conducentes 
al caso, y regulando los precios y la distribución en 
caso de necesidad. 

Establecer el alumbrado público, o contratar respec­
to de su establecimiento, y reglamentar todo lo rela­
tivo a este servicio. 

Reglamentar el empleo, colocación y forma de los pos­
tes y redes de telégrafos, teléfonos, luz y energía 
eléctrica en las vías y tel'renos públicos, dentro de 
los l!mi tes urbanos, y hacer otro tanto respecto del 
uso de dichas vías para colocación de alambres de te­
légrafos, teléfonos, luz o fuerza motriz. 

Reglamentar todo cuanto se refiera a la construcción 
y el mantenimiento de depósitos de materias inflama­
bles, eXl)losivos, o peligrosas para la vida o la sa­
lud, determinando los límites dentro de los cuales de­
ban construirse y las condiciones de seguridad y re­
quisitos técnicos, sanitarios o de otro orden a que 
han de sujetarse; sin perjuicio de lo que a este res­
pecto se disponga en otras leyes. 

Reglamentar la instalaci6n y el uso de calderas o má­
quinas de vapor o cualquiera otra clase de maquina -
rias o aparatos que puedan ser peligrosos para la se­
guridad de las personas; sin per3uicio de lo que acer­
ca de estas materias se disponga en otras leyes. 
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13.- Prohibir y regular, en su caso, el tránsito de 
animales, su recogida y custodia, así como proce­
der a su venta para reintegrar los costos y satis­
facer las multas prescritas por las leyes. Podrá 
también ordenar la matanza de los que considere pe­
ligrosos o incovenientes, conforme a las leyes y a 
los reglamentos. 

14.- Reglamentar el tránsito de toda clase de vehículos 
dentro de los límites urbanos, y exigir todas las 
precauciones que juzgue convenientes para la segu­
ridad de las personas y de las propiedaaes;todo sin 
perjuicio de lo que a este respecto se disponga en 
otras leyes. 

15.- Disponer, por sí o en colaboraci6n con las autorida­
des nacionales, todo cuanto concierna a la apertura, 
construcción, reparaci6n, mantenimiento y ornato de 
los ceminos interiores y vecinales del Distrito. 

16.- Proporcionar auxilios médicos, medicinas y enterra­
mientos gratuitos a los pobres de solemnidad, y dic­
tar con tal objeto las disposiciones y reglam.aitacio 
nea que estime pertinentes. 

17.- Hacer levantar, por lo menos cada cinco años,el cen­
so del Distrito, y llevar con regularidad la esta­
dística en todos los aspectos que conciernan a su 
esfera de acci6n, de acuerdo con la ley. 

18.- Administrar los bienes propios del Distrito, y ve­
lar por su buena oonservaci6n y fructificaci6n; a­
rrendarlos o concederlos en uso, enagenarlos, hipo­
tecarlos o constituirlos en prenda o garantía, ob­
teniendo para ello la autorizaci6n de la cámara de 
Diputados cuando se trate de inmuebles. 

1g.- Administar los fondos del Distrito acional; votar 
el presupuesto anual de ingresos y egresos, así co­
mo las erogaciones extraordinarias; y velar en todo 
tiempo por la fiel y honesta inversión y contabili­
dad de los tondos, todo con sujeción a las normas 
que establezcan ésta y otras leyes. 

20.- Nombrar los empleados administrativos de su depen­
dencia, señalarles sus atribuciones y remuneración, 
y removerlos. 

21.- Nombrar y remover, a propuesta del Alcalde, los 
alcaldes pedáneos. 

22.- Establecer arbitrios, y derechos por la prestac16n 
de servicios, obteniendo en cada caso la aprobaci6n 
del Presidente de la República; velar por su fiel 
recaudación, realizándola por medio de las oficinas 
y autoridades correspondientes. 

23 .- Tomar dinero a préstamo, de acuerdo con las normas 
legales. 
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11 .- Las disposiciones de la ley de empréstitos 
municipales vigente son aplicables a la con­
tratación de empréstitos por el Consejo Ad­
ministrativo del Distrito Nacional., con las 
variantes del caso. 

24.- Ejercer todas las demás atribuciones que las le­
yes ponen a cargo de los ayuntamientos. 

Artícul.o 21.~ Las resoluciones del Consejo Administrati,o serán eje­
cutorias en todo el territorio del Distritc Nacional un 
día tranco después de publicadas en el boletín de la 
corporación o en un diario de la ciudad de Santo Domin­
go; salvo cuando por ellas mismas se fije plazo mayor. 

Artículo 22.- El Consejo Administrativo puede señalar pena de multa 
hasta de veinticinco pesos, o prisión hasta de veinti­
cinco días, o ambas, y de confiscación cuando proceda, 
por las infracciones a sus disposiciones. 

/} 1.- Cuando en alguna disposición no se señale pena, su 
infracción se castigará con multa hasta de cinco 
pesos, o prisión hasta por cinco días, o ambas pe­
nas, a discreción del juez. 

I 2.-· Las alcaldías del Distrito Naoional son competen­
tes para conocer de todas las infracciones previs­
tas en este artículo, a cargo de apelación cuando 
la pena legal excede de cinco pesos de mul.ta o 
imponga pris16n, y en Último recurso en caso con­
trario .. 

.Artículo 23.- Nos será responsable en ningún caso el Consejo Adminis­
trativo de los compromisos contraídos en su nombre o a 
su cargo por personas que no tengan capacidad legal o 
competente autorización. Por consiguiente, ni los miem­
bros del Consejo Administrativo, ni el Tesorero, ni 
ningún empleado, podrán hacer compromisos, ni emprender 
trabajos, ni oolioitar servicios a cargo del tesoro del 
Distrito Nacional, a menos que tengan atribución legal 
o autorizaoión válida del Consejo para hacerlo, y que 
la erogación consiguiente figure en el presupuesto o 
esté acordada por resolución del Consejo. Cuando se 
hicieren compromisos fuera de las condiciones indicadas 
en esta ley, será responsable el funcionario o empleado 
qua lo hubiere hecho, y nó el Consejo. 

.A.rtícu1o 

Capítul.o VI.­

DEL P.RESIDEN'l.'E. -

24.- Al Presidente corresponde- presidir el Consejo Adminis­
trativo y ejecutar sus disposiciones. Sus atribuciones 
son: 

1.- Convocar para las sesiones ordinarias en los días 
reglamentarios, y para extraordinarias cada vez que 
lo exija la conveniencia del servicio. 
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2.- Abrir las sesiones, dirigir los debates y decla­
rar cerrados los trs.bajos. 

3.- Firmar la correspondencia, las actas, las resolu­
ciones, los nombramientos y en general, todos los 
actos y d·ocumentos. 

4.- Nombrar las comisiones que la corporación determi­
ne. 

5.- Comunicar a quien corresponda los acuerdos del 
Consejo, hacerlos publicar y velar por su ejecu­
ción, ordenando las persecuciones que procedan con­
tra los infractores. 

6.- Cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos, reso­
luciones y reglamentos de los poderes legislativo 
y ejecutivo del Estado, en el territorio del Dis­
trito Nacional; y prestar su cooperación a las au­
toridades nacional.es del Distrito en el cumplimien­
to de las leyes y disposiciones generales. 

7.- Pro~oner al Consejo el nombramiento o la remooi6n 
de alcaldes pedáneos; y suspenderlos en el ejerci­
cicio de sus funciones en caso de falta o de incon­
ducta notoria, dando cuenta de ello al Consejo en 
la sesión siguiente para que éste resuelva lo que 
juzgue pertinenté •• 

s.- Cooperar en el mantenimiento del orden público, y 
dar cuenta inmediata a la Secretaría de Estado de 
lo Interior, Policía, Guerra y Marina, de cual­
quier perturbac16n que hubiere en el Distrito. 

9.- Desempeñar, como primera autoridad ejecutiva del 
Distrito Nacional, y dentro del territorio de és­
te, todas las demás atribuciones que las leyes po­
nen a cargo de los gobernadores de provincias. 

10.- Hacer todos los actos conservatorios de los dere­
chos del Distrito Nacional que sean de urgencia, 
dando cuenta al Consejo en la sesión siguiente. 

ll.- Dirigir la recaudaci6n de las rentas. 

1.2.- Supervigilar los establecimientos y obras del Dis­
trito. 

13~- Preparar y proponer el presupueato,y velar por su 
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fiel cu.,.l:_iento. 

14.- Ordenar los egresos a Lorizados pnn el ~onsejo. 

15.- Celebr ..... r ad referendvn los contrat'Js autoriz?.dos nor 
el .;onsejo. 

1 .- _ enrvsentar al Dis-cri:o :-acional en justicia, ,_r& se& 
co·o de~andante o cOfilJ de ~ndado, de acuerdo con la 
resol1ción del ~orsejo. 

r C anio el istrito · cional sea de.1c....ndado, e.L e. -
i;lc.zA. . .:.ento <3cberá ser 11 tificac.o ún.:..c~ ente c...l 
Presi tl~nte. 

17. - Velar oor la b:.ien .... mc...rc.18. -,¡ or j:.:r..2.;;:.aci6n de todas 
las oficinas servicios uependi .ntes del c~nsejo; 
can:.llllic" r a éste L s ueficiencias que observe ; ro­
poner cll' ... o juz ue co ...... ven ente &.r' r::,e(.)rl.as o 
':e.re mejorar tac ofic.:.n· s . servicios; sus.9er.der 
vemn n&rnvn¡e a los e uleaaos en c~so e falt~ o 
inconuucta notoria da do cuer.t~ ,1 Consejo en l 
ues;ór. si uien-ce a~ UA ~esuelvu lo que sea pro­
cede te. 

18.- Inffueccion r la resorería uur lo menos unc... vtz nor 
qu.'...ncen~~ debienda rendir al CDL.se jo un inr'orrr;.e de 
su e~t10n. 

19 .- Deser:roe1ar todas las de,nás atribuciones ue lá.s le­
yes ~onen ªcaro de los presidentes y s~nuicos de 
los ayuntamientos. 

rtículo 25 - ul Presidente no uede ausent rse del Distrito .~c_o al 
si oer.1so del nseJo 

-2 .-

n los casos de ausencia o i edi· ento del Presiden­
te, ejercerá sas f c~o1 es el Vicenresidente del Con­
sejo, y a falta de éste el mie~bro de mayor edad. 

i la a encia o el i:npedimento del Presidente exce­
diere de un mes, e Vicepresidente o el miembro que 
lo reem lace 

0
ozarl del ~ismo sueldo que tiene el 

Presidente. 

apítulo VII.­

DEL ESOR.iRO 

rtícul 2 · .- Habr.:. un 'I'esorero, nombrado por el 'onsejo dministrativo, 
y quien será depositario de los f ndos del Distrito Iacio­
tial. us deberes seran: 

1.- ecaudar los derechos, ren-cas, i1puestos e in
0
resos de 

toda esnecie que corresnondan al Distrito facional 

1.-Los recibos que exp~da el resorero deben ser 
hechos en los formularios que se le s··runis­
trará~ neri'dic~mente. ~stos recibos no pue­
den ser-llenados sino con tinta o lápiz iñde-
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lebre, debiéndose conservar cu:dad)sa .ente 
los du üicados en la 'l'esorer! • __. __ caso de 
que en un recibo se coms~a un errJr, aebe 
ser anulado y firmauo ade_ts Jor el c)ntri­
beyente. 

#2.-El 'l'esorero no puede eni;re
0
ar a e~sona algu­

na recibos de recaudaci6n paras· cobro al 
contribuyente, ni exnedir reci'os ro isiona­
les, sino en los casos previstos _orla ley. 

-,¡-3.- rin__;ú_n emoleado de la 'i'esorería pue-e fir::12.r 
docw,ento alguno en nombre o or-or:en del Te­
sorero, pues se consiuerará sin n ~-rt_~ valor. 

4.- El Tesorero no puede recibir suma al
0
una ni en 

calidad de depósito ni de abono a c~enta de caa­
tidadcs adeudadas al Distrito 1~acio al. Sinem.­
bargo, cuando una uersona sea de dor~ or con­
cepto de varios impuestos, el 'esorero ~ puede re­
cioir valores ryLra cancelar aislada E ~t~ la deu­
da por concepto de une. sola co._t:,i ució .• 

2 - Cuidar bajo su más estricta respor aJilidad de los 
fondos que uerte!lezcan al Vistrit o • a.e· onal. _,'n ca­
so de sustracción de fondos u otras faltas, será cas­
tizado de conformidc.,d con ia ley. 

1 0 -Los fondos pertenecientes al Distrito .aci)nal ue­
ben ser ~uardaaos se par!1damente de cua"' quiera otra 
clase de valores. Cualquier valor ~ue aparezca en 
las cajas o ~epósitos del Distrito se rest e que 
pertenece a este, hasta prueba en con rario. 

#2 .-Los fondos deben ser depositados en el banco que 
indique el Consejo. 

3.- Efectuar los pa->os q e legalmente orae .. el Pres·dente. 

t 1.- 1 l'esorero no hará pago al un::, si 1 ~ c"'nproban­
tes de la ero ación no han s·ao c nfeccionados, Q • le6alizados y tramitados de acuer o con las dis-
posiciones legales y reglamentarias. 

'2.- Los pa;os serán hechos, sin exce~ció_ al~ a, por 
medio de cheques nurnerados, debiend::, e~presarse 
al margen de ellos el concepto, el artic _lo del 
presupuesto al cual será car ada la ero ación, el 
balance de este artículo; y la fecha en: e se vo­
t6 el ~asto, si la ero ~ci6n ha si:o acor- 0 a uor u , -el Consejo cespues de votad el presup~e~to. 

·3. - ..... 1 Tesorero no uuede en nin6ún caso ser :::.a.~da-ca­
rio de acreedores del )istrito .,.,,acio al. 

#=4.- El resorero será responsable uersanal ente de las 
sumas que pagare, si o hubiere asi~nac:ó~ en el 
presup1esto para pazarlas o no se h~ iere conce­
dido crédito extraordinario, y si el navv no u­
biere sido le

0 almente alltor izado -- ora.e .ado. 



No.10 
~ 

¡/1 S '-IADO 
R. ~, 1C 1\ DOM "\/1 ◄ ~A 

4.-Llevar la contabilidad, con los siguientes libros: 
de caja, de Jresupuesto, en el que se llev~rá la 
cuenta detallada de cada artículo; diario, y de 
deuda. Esta enunciación no es limitativa, pudien­
do el Consejo exigir etros libros, si las necesi­
dades de la contabilidaa así lo requieren, pero 
siemnre con la a-orobación previa de la Cámara de 

-- .J: 

Cuentas. 

,1;1.-La contabilidad está sujeta a la direcci.Sn y 
supervisión del Contralor y Auditor General 
a_e la Nación y de la Cámara de Cuentas. .lü 
Tesorero debe usar en sus libros las sistemas 
de contabilidad que ésta le indique. 

#2.-Los libros deberán estar al día al finalizar 
cada mes, debiéndose asentar en ellos las di­
versas oneraciones de manera clara y sin bo­
rrones nl raspaduras. 

t~.-En el caso de que en un libro de contabilidad 
se cometa un error, el 'l'esorero está en el de­
ber de subsanarlo por medio de una nota al pié 
deL error. ~sta nota deberá ser fechada y fir­
mada por el 'l'esorero y por el Presidente como 
testi _;o. 

5.-Rendir cuenta de los fondos encomendados a su cus­
todia, en la forma que determinen esta y otras le­
yes. 

#1.-El Tesorero debe rendir diariamente al Presiden­
te un estado del movimiento económico de su ofi­
cina. 

rr2.- Debe también rendir mensualmente al Contralor y 
Auditor General de la Nación y a la Cámara de 
Cuentas un estado detallado de los ingresos y 
egresos del mes, junto con sus comprobantes de­
bidamente legalizados, y enviará copia al Conse­
jo. Estos estados deberán ser rendidos dentro 
de los primeros diez días del mes si_;,uiente. Una 
vez aprobadas 12.s cuentas por el !Jontralor y u­
di tor G-eneral, este ordenará el envío al 'l'esore­
ro de los fondos corresryondientes a los subsi­
dios que el Estado deba pasar al Distrito Ne.cio­
nal. .Para pouer cmnplir- esta formalid.ad, el Te­
sorero exi 0 irá que todos los comprobantes de sus 
operaciones sean por triplicado. 

#:3 .... Durante el mes de t'nero de cada año el Tesorero 
rendirá l~s cuentas de tod el ano Drecedente, 
en resumen y sL~ documentación, al-Consejo, al 
Contralor y Additor General y a la Camara de 
Cuentas. Este resumen deberá publicarse en el 
Boletín de.L Consejo. 

Si de.1 ex8.men de las cuent~s resultare al,::;ún 
déficit o furregularidad, la Gámara de cuentas 
la pondrá en conocimiento del Consejo, 
para que éste ~b~i~ue al Te~?rero a que 
satisfaga el def1c1t o corr1Ja 
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la irregular1daa, sin perjuicio de cualquiera 
responsabilidad penal o civil en que hubiere in­
currido de acuerdo con las leyes. 

# 5.- El importe de todo pago que resulte resalizado 
sin estar ordenado, o que estándola no a~arezca 
comprendido en la distribución correspondiente de 
fondos, o exceda d el crédito presupuesto o auto­
rizado, será inmediatamente reintegrado por el Te­
sorero, bajo reserva de las responsabilidades ul­
teriores que procedieren. 

# 6.- La Cámara de Cuentas, el Contralor y Auditor Gene­
ral y la Secretaria de Estado de lo Interior., Po­
lic:f.a., Guerra y Marina, pueden en todo tiempo de­
signar uno o más funcionarios para residenciar las 
oficinas de la Tesorería. Si se encontraren he­
chos que se estimen punibles, los responsables se­
rán sometidos a la acción judicial. 

G.- Desempeñar todas las demás atribuciones que las leyes 
ponen a cargo de los tesoreros municipales. 

Artículo 27.- El Tesorero y los empleados de su dependencia, así como 
todos los funcionarios y empleados del ~istri~o, deben 
prestar a las comisiones inspectoras que designen la se­
cretaría de Estado de lo Interior, Policía, Guerra y Ma­
rina, la Cámara de Cuentas o el Contralor y Auditor Ge­
neral, toda su ayuda en la misión a ellas encomendada. 

Artículo 28.- El Tesorero está obligado a cumplir todas las Órdenes e­
manadas del Consejo, por conducto del Presidente, siem­
pre que no colidan con disposiciones legalesª 

Artículo 29.- El Tesorero está obligad, antes de entrar en posesión de 
su cargo, a prestar al Consejo Administrativo fiB.I'-.za a 
satisfacción de éste y del Tesorero IJacional, la cual po­
drá consistir en un gravamen sobre bienes inmuebles li­
bres situados en la misma común, y por cantidad no menor 
que la décima parte del presupuesto del Distrito 'i·acional; 
o en el compromiso por parte de una entidad de reconocido 
credito, de responder a todas las obligaciones asumidas 
por el Tesorero. 

Cap! tul o VIII 

DEL PROCEDiliIEHTO PARA EL COBRO DE LOS CRZDI~CS 

Artículo 3C.- El Tesorero y el Presidente serán responsables con sus ha­
beres, y el primero además con el importe de su fianza de 
aquellos ingresos que por incuria o negligencia de su par­
te no se cobraren. 

Artículo 31 • -

Artículo 32.-

El Tesorero formará expediente cada vez que no pueda ha­
cer el cobro de las contribuciones y otros créditos. Es­
tos expedientes serán presentados al Presidente, quien los 
someterá al Consejo Administrativo con su infori::.e, para 
que determine lo que sea procedente. 

Los créditos del tesoro del Distrito Nacional tendrán pri­
vilegio sobre cualquier otro acreedor que no sea el Esta­
do, y sin necesidad de inscripción, por el principal y 
los intereses, recargos y gastos judiciales. 

Artículo 33.- Toda deuda en favor del tesoro del D:istri to :;,~acior.al deoe­
rá ser pagada en efectivo en la Tesorería, dentro de 
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los treinta días de la fecha de su vencimiento, pero siem­
pre con quince días de gracia desde la fecha del aviso que 
deberá dar el Tesorero por medio de carteles fijados en la 
puerta principal de la Tesorería y en la de cada una de 
las Alcaldías. Una copia de estos carteles, con la cons­
tancia firmada por el alguacil de haber fijado copias i­
guales en los lugares señalados, hará ré de¡ cumplimiento 
de esa formalidad. Si no se efectuare el pago en este 
plazo, la deuda estará sujeta a un recargo de diez por 
ciento de su monto por cada mes de retardo desde la expi­
ración del término de gracia de quince días. 

Vencido el término de gracia, ~e podrá proceder a la e­
jecución de los créditos por cua 1quier alguacil, en 
virtud de ordenanza ejecutoria que dictará el juez de 
primera instancia, a instancia del Presidente del Conse­
jo Ad.IDinistrativo. 

El presidente determinará si la ejecución debe hacerse 
sobre muebles o sobre inmuebles. 

Si la ejecuci~n debe hacerse sobre bienes muebles, el al­
guacil notificará la ordenanza al deudor y le hará intima­
ción de pagar inmediatamente el monto del crédito en prin­
cipal y accesorios. A falta de pago, procederá a embargar 
bienes muebles; y sin nin3una otra formalidad, excepto un 
simple aviso publicado en un diario local no menos de cin­
co días antes de la venta, anunciando las cosas que serfu~ 
vendidas y el lugar, d1a y hora de la venta, el al guacil 
procederá a la subasta de los muebles embargados, con cuyo 
producto se pagará el crédito en principal y accesorios, 
devolviéndose al embar~ado la diferencia en caso de haber­
la; salvo cuando haya oposición de otros acreedores, en 
cuyo caso se procederá de 2.cuerdo con el derecho común. 

Cuando la ejecución deba hacerse sobre inmuebles, el algua­
cil notificará al deudor la ordenanza y le hará intimación 
de pagar inmediatamente el monto del crédito en principal 
y accesorios. A falta de pago, declarará al deudor que 
quedan embarg2dos los bienes que describirá s~mariamente 
en el acto, para ser vendidos en subasta en la alcaldía 
que también indicará, el trigésimo día después de la fecha 
del acto, o el primer día habil que si ga~ éste si fuere 
feriado. 

El acto de intimación y embargo será entregado al Presiden­
te, y este funcionario hará publicar en un diario local, 
no menos de veinte días antes de la fecha de la subasta, 
un aviso indicando el día, la hora y el lugar en que se e­
fectuará ésta, el monto del crédito en principal y acce­
sorios hasta la fecha de la venta, y una descripción suma­
ria de los inmuebles. Un aviso igual se fijará en la puer­
ta principal de la Tesorería y en la de la alcaldía donde -
haya de efectuarse la venta. 

El a!a fijado para la subasta, el juez alcalde precederá a 
ésta en presencia del Presidente del Consejo A~~inistrativo 
del Dístri to nacional o del funcionario o empleado a quien 
éste designe para representarlo, quien firmará el acta de 
adjudicación conjuntamente con el juez alcalde. ~l aloua-, ~ 

cil anunciara que se va a proceder a la venta, indicando 
los innuebles que serán comprendidos en ella, así como el 
precio de primera pu'ja, que será fijado por el juez alcal­
de a petición del Presidente del Consejo Adr:linistrativo. 
Anunciará en seguida las pujas durante cinco minutos, y 
transcurrido este tiempo el juez alcalde declarará adjuJi­
catario al mavor p ostor y Último subastador. Del resulta­
do de la subasta levantará el juez alcalde el acta corres-
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pondiente. 

En el caso de que el adjudicatario no cunpla las con­
diciones de la venta dentro de los cinco días de ésta, 
el Presidente requerirá que se proceda a nueva subasta 
en la forma indicad, la cual se efectuará el décimo 
quinto día después de publicado el auto que al efecto 
dictará el juez alcalde. 

# El falso subastador será condenado a prisión correc­
cional de tres meses a un aB-o. 

Si no concurrieren licitadores, el juez alcalde ordena­
rá que se proceda nueva~ente a la sub ~sta, QUe se efec-
t ' · a· , ' a · · · ' , 1 t uara quince ias oespues e la puo11cac1 on ae ..... au o 
que al efecto dictará el juez alcalde. 

# Si en la segunda audiencia fijada para la subasta no 
se presentan licitadores, los innuebles serán adju­
dicados al Distrito Nacional por el precio de prime­
ra puja, quedando el e_ bargado deudor de la diferen­
cia entre éste y el crédito en. principal, accesorios 
y gastos. 

Cuando la adjudicación se haga por ca.TJ.tidad que exceda 
del crédito oel Distrito r-acional y los gastos., la di­
ferencia será devuelta al embargado; salvo cuando hu­
biere oposici&n de otros acreedores, en cuyo caso se 
procederá de acuerdo con el derech0 co~ún. 

il embargado o sus sucesores o causahabientes pueden 
readquirir los irunuebles vendidos, dentro del año si­
guiente a la venta, siempre que paguen el monto del 
crédito en principal y accesorios y los gastos causa­
dos. 

J1 
7T ~ste derecho no existe cuando la venta haya sido 

perseguida por créditos resultan tes de a~·rendamien­
tos y los inmuebles vendidos sean construcciones, 
mejoras o derechos de Dosesión y : oce sobre terre­
nos pertenecí entes al .Ji stri to :~ ac :_ onal. 

Ningún vicio de procedimiento podrá ser invocado por 
el embargado ni por terceros para anular el e~bargo y 
la venta. 

Una vez terminado el procedimiento, el ?residente da­
rá cuenta del resultado al Consejo, y és':-e lo co·::uni­
cará al Tesorero, quien hará la anotación correspon­
dient0, quedano descargado de responsabilidad. 

Las reclamaciones, para que sean ad~isioles, deberán 
ser hechas al Consejo Administrativo, por conducto del 
Presidente, dentro de los quince dias de la fecha en 
que se fijaran los carteles, y acompa.~adas de los re­
cibos que comprueben el pago de la deuoa en discusión. 

Hadie podrá excusar el pago de una deuda contraída con 
el tesoro del Distrito Nacional, so pretexto de tener 
reclamación pendiente contra el mismo, o de ser su a­
creedor reconocido, o de cualquiera otra circ;1...~stancia 
que pueda dar lugar a compensación. 

:Jingún miembro, funcionario o empleado del govierno 
del Distrito Nacional, que no sean los encargados por 
esta ley, podrá percibir cantidad alguna cirecta ni in­
directamente de los contribuyentes o deudores del Te­
soro, para el pago de tales contribucicnes o ceudas, 



No. 14 
~ 

l SENA[)(.) 
RE I bJ CA 0( M IC 'i.N 

ni tampoco podrá adquirir por compra ni por cualquier 
otro medio créditos a cargo del tesoro del Distrito Na­
cional. 

Cap! tul o IX. 

DEL SECRETARIO 

Artículo 49. - El Consejo Administrativo nombrará un Secretari c , cuyas , 

Articulo 

atribuciones seran: 

1.-

2.-

3.-

Llevar siempre al día los lib ros siguientes: Uno 
de actas, en el cual se asentarán por oden de fe­
cha las de las sesiones del Consejo; uno de corres­
pondencia; uno de resclusiones y reglamentos; uno 
de bienes, en el cual se asentarán todos los per­
tenecientes al Distrito Nacional, tanto urbanos 
como rurales, debiendo expresarse la situación, 
los linderos y las rentas anuales; y además todos 
aquellos libros auxiliares que el Consejo estimare 
necesarios. 

Tener, bajo la responsabilidad que establecen las 
leyes para los depositarios públicos, el cuidado y 
la conservación de los archivos del Distrito Nacio­
nal. 

Desempeñar todas las demás atribuci cnes que las 
leyes confieren a los secretarios de los ayunta­
mientos. 

50.- Todos los libros de la Secretaría deben ser rubricados 
por el Presidente en cada hoja, con expresión en la Úl­
tima del número que contienen. 

Capítulo X 
Sección I 

DEL PRESUPUESTO 

Artículo 51.- El presupuesto del ~istri~o Nacional deberá ser votado 
por el Consejo Administrativo a más tardar el día quin­
ce de Diciembre dé cada año, para entrar en vigor el 
día primero de Enero siguiente. Para tal fin, el Presi­
dente deberá presentar el proyecto en la segunda quince­
na del mes de Noviembre. 

# Cuando por cualquier motivo no fuere votado el pre­
supuesto antes del primero de Enero, regirá provisio­
nalmente el del año anterior. 

Artículo 52.- En el mes de Octubre de cada a~o, el Tesorero debe diri­
girse al Consejo, por mediación del Presidente, con el 
fin de ilustrar a aquel del estado del tesoro, de los 
ingresos y egresos hasta esa época recaudados, de los 
que él estime que se recaudarán en los meses restantes, 
y de las entradas más probables para el próximo año e­
conómico. El Tesorero está obligado, si así lo requie­
re el Presidente, a asistir a este funcionario en la 
confección del proyecto de presupuesto que se ha de so­
meter al Consejo. 

Artículo 53.- El presupuesto será preparado en los formularios que in­
dique el Contralor y Auditor General, y sometido previa­
mente a este funcionario para que averigUe si los gastos 
propuestos están amparados por entradas reales efectiva­
mente disponibles, y si son destinados a servicios que 
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entran en las atribuciones del Consejo. 

# Una vez votado el presupuesto, debe ser publicado, 
y enviarse copia al Contralor y Auditor General Y 
a la Cámara de Cuentas. 

El presupuesto, en cuanto a los egresos, se considera­rá vigente unicamente para el año a que correEponda, 
quedfu~do anulados los créditos de que no se ~ubiere he­
cho uso durante al año. 

lfo se abonará en la 11-quidación de gastos ninguna can­
tidad que exceda del crédito autorizado para el corres­
pondiente artículo del presupuesto. 

# 1.- Cuando por causas inevitables y por exigirlo el 
servicio haya necesidad de mayor cantidad que la 
presupuesta, el Consejo forn:ára un presupuesto 
suplementario, justificando la necesidad del 
gasto destinado a cubrirlo. 

# 2.- SÓlo se podrá formar presupuestos suplementarios 
cuando, después de aprobado el ordinario, sobre­
vengan obligaciones nuevas que racionalmente no 
se hubieren podido prever al votarlo. Si no hu­
biere fondos subrantes, el Consejo deberá pro­
veer y señalar los ingresos destinados a cubrir 
los gastos consignados en el presupuesto suple­
mentario. Este deberá en todos los casos ser 
sometido previamente a la aprobación del Contra­
lor y Auditor General, y wublicaao una vez apro­
bado. 

El Consejo puede tan.bien, cua.!!do la necesidad lo 
exija, autorizar traslados ae fcndos de un artí­
culo a otro del presupuesto, publicándolo y co­
municándolo al Contralor y ...u.ditor General y a 
la Cámara de Cuentas. 

De las entradas reales se separará dos por ciento como 
fondo de eventualidad. No se podrán ha cer erogaciones 
con cargo a este fondo sino para a tender a necesidades 
extraordinarias que no hayan podico ser previstas al 
formularse el presupuesto del año,tales como la repara­
ción de estragos causados por ciclones.,terrem.otos,inun­
daciones,epidemias,incendios u otros casos de calamidad pública; o para remediar el desequilibrio im:inente del presupuesto debido a un descenso justificadamente 
imprevisot de los ingresos. 

# 1.- Se destina veinticinco por ciento del :ondo de e­ventua Jidad como contribución al sosteni2iento 
de la Cruz Roja Dominicana. ~sta cantidad será 
remitida mensualmente por el ~esorero del Distri­
to Hacional al Tesorero de la Cruz Roja Dcminica­
na. 

# 2.- De la deducción prevista en este artículo para 
el fondo de eventualidad están exentos ac.uellos 
ingresos ya exceptuado por diversas leyes o oue 
en lo sucesiYo lo sean. -

# 3.- Toda inversión que resuelva el Consejo Administra­
tiYo con cargo al fond o de eventualidad, será pu­
blicada y comunicada al Contralor y Auditor Ge: 
neral y a la Cámara de Cuentas. 
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#4.~ El fondo ae eventualidad se acumulará hasta· 
alcanzar a una cifra igual a la décL~a parte 
del -6.ltin10 presupuesto; después de lo cual no 
se~á obligatorio reservarlo. 

rt!culo 57 .... El Consejo vigilará y ·cendrá muy en cuenta que no se 
hagan exacciones indebidas con pretexto de cubrir gas­
tos pertenecientes al LJistrito Nacional. Se entiende 
nor exacciones indebidas aquellas que no estén previa­
mente autorizadas por la ley o por resolución ctel Con­
sejo. uienes las hicieren incurrirán en la infrac­
ción prevista en el articulo 174 del c6digo penal. 

Secci6n II 

DE LOS INGRESOS 

-·.rtíci..üo 58.- Constituyen ingresos ordinarios, además de los pro­
ventos que por sus bienes propios correspondan al 
Distrito Nacional, y de los que por cualquier otro 
medio legíti~o obtuviere y disfrutare, el producto 
de los derechos y arbitrios que el Consejo Adminis­
trativo queda facultado para establecer, y que son 
los mismos que de acuerdo con la Constltuci6n y las 
leyes pueden crear los ayuntamlentos. 

rtículo 59. Los ingresos extraordinarios se constituyen: 

1.- Por el producto de las enagenaciones de bienes. 

2.- ~orlas donaciones o los legados. 

3.- Por los empréstitos. 

rtículo 60.- ueda prohibido consignar en presupuesto ingresos por 
concepto de alguna renta, con u..~a cifra que exceda 
del pro~edio percibido en los ~res años anteriores por 
el mismo concepto. 

;jecci6n III 

DE LOS EGRESOS 

.~t!culo 61.- ~on gastos obligatorios a cargo del tesoro del Distri­
to Nacional: 

1.- La contribuci6n que las leyes señalan a cargo de 
las comunes para el servicio de instrucci6n pú­
blica. 

2.r La contribuci6n que las leyes ponen a cargo ue 
las con~nes para el servicio ue sanidad. 

3.- Los gastos de personal y materiáil de las oficinas, 
establecimientos y dependenciaa de la administra­
ción ael Distrito. 

4.- Los de conservaci6n y reparaci6n de las fincas y 
edificios que le pertenezcan. 

5.- Los que deban hacerse para cumplir y aplicar las 
leyes concernientes al Distrito Nacional y para 
cumplir y aplicar las resoluciones del Consejo 
dministrativo. 

6.- ~os que se ocasionen por concepto de alumbrado. 
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7.- Los que se designen para li~pieza, aseo y 
mejora de los cementerios. 

s.- Los que se le i nponga por ésta o por cual­
quie1" otra ley 

9.~ Los compromisos con part:culares regula~nen 
te contraídos • 

. rtí.cu.lo 62.- ·J.'anto en la conf'ecci6n del presupuesto, cono en la 
ordenaci6n de los pagos y en la distribuci6n de los 
fondos, se dard preferencia a los gastos obliga:borios • 

• rtículo 63.- Todas las a3ignaciones para 6astos se narán detalla­
damente, con especif'icaci6n clara de los fines a que 
se destinen. La inversi6n de cada nartida no oodrá 
ser alterada sin previo acuerdo del.Consejo dr.1inis­
trativo. 

rtículo 64.- Siempre que el presupuesto de una obra de construc­
ci6n o de reparación que deba hacerse por cuenta del 
tesoro del Distrito Nacional exceda de-m.il pesos, y 
no haya de hacerse por administraci6n, se pondrá su 
ejecuci6n en subasta. Para la ejecuc::ón de la. obra 
se observarán las reglas y los trá~dtes que determi­
ne el Consejo, en los pliegos de condiciones oue 
propondrá al efecto al Presidente. -

Artículo 65.• 

# Cuando no haya proposiciones en la subasta, el 
Consejo podrá contratar de grado a grado la eje­
cuci6n de la obra. 

Capítulo XI 

DE LOS BIEHES DEL uISTR 

ertenecen al Distrito Nacional; 

Todos los bienes que pertenecían a las comunes 
de ~anto Domingo, Guerra y Los Llanos, dentro 
del territorio comprendido en el Jiztrito Na­
cional. 

2 .- ·.rodos los q11e adquiera en lo sucesivo. 

_.rtículo 66.~ ~l Consejo Administrativo deber~ dispone~ la formaci6n 
del catastro de los bienes pertenecíentes al uistri­
to ¡acional • 

.. rtículo 67. - .iJeberá tambié~1 reglamentar todo lo concerniente al 
saneamiento, la administración, conservaci6n, man­
tenimiento, concesi6n y arrenda.iento ae dichos bie­
nes. 

Capitulo XII 

DE LAS SECCIOIJES 

rtículo 68.- En cada secci6n rural habrá un alcalde pedáneo, nom­
brado por el Consejo Administrativo a propuesta del 
Presidente. 

# 1.- Para ser nombrado alcalde pedáneo es necesario 
ser dominicano, mayor de edad, de prererencia 
saber leer y escribir, observar buena conducta, 
ser propietario de bienes raices. 

# 2.- La aceptaci6n ael cargo cte alcalde pedáneo es 
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y ..... inistr dores de fondos ertenecie -es _1 istr·to 
r .... c-· on l aue incu!T_n en cuaJ uier de .oc l:._ :!:os si-- -

lo- Realizar por sí nismos o _or 
ter_ estas, ~gentes o asociad s, 

os Q base de descuento soure :os 
efil leados en cuyo _ago deuen inter 

JE;rso~s in­
- rés.,_a-

-e los 

2º- Intervenir en cualnuier forma r __ rantizar los 
avances o réstanos hechos or tercer_s ers n~s a 
dichos e:m;p eados. 

3o- Hega:rse sin motivo legal a • gar el s·"'eléi..o o sal -
rio a.e cualquier empleado del Dü::tri to _-acion - ue 
esté provisto de la orden de pago cor~es~ n ien~e. 

4º- Rets!ler en sus respectiv~s ofic:nas, en vio ci n 
de di _ o.s: e iones legales o regla ent~!'ias, fondos 
uúblicos destimdos a ser entrePB.dOs a v~ros re­
ceptores o depositarios; sin per~uic~o e _as res-
onsab~lidades en que incurr nen c&so -e ro·o o 

~es='alco comstido :por ellos .rr.isn:os, y ~e 1 resti­
tuci6n a ue deben ser condens.dos Cll5.L-O _os fon-- ~ dos sean sustrs.idos uor otras re rsonas - ~ 

rtíc· o 77.- Las clis::posiciones de los artículos 33, pl':-rafo f); 37, 
párrafo único, y 41, de la ley de carrete:r-as, son ap i­
ca les al istri to Hacional. 
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onor le e or ■1 nte e 1 e dbli 

.-
or le e or ■14• tt: 

• • e 1bo 1 1 
ro ,,,1 4 te 2 • 101 br • 19M, al 
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Núm. 

señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

REPUBLICA DOMINICANA 

Sen to Domingo, R. D. 
Diciembre 28, 1934.-

SENADO 
RE UBL e.A DL"'IMJ CA A 

Me complazco en someter a la consideraci6n del 
Congreso Nacional, por el digno conducto de ese Alto cuerpo, 
el adjunto proyecto de ley de organización del Distrito a­
cional, redactado con el propósito de dar a la mencionada en­
tidad política de nueva creaai6n, una estructura administra­
tiva especial, que permita la realizac16n cabal y eficaz de 
los fines que han determinado su institución. 

En el mencionado proyecto se sustituye el actual 
ayuntamiento de la común de Santo Domingo, por un Consejo Ad­
ministrativo, a cuyo Presidente se confiere amplias atribucio­
nes, de modo que pueda realizar cumplidamente su cometido, ya 
que viene a sustituir al Gobernador, al Presidente y al. Sín­
dico del ayuntamiento, funciones que quedan suprimidas. 

Se agrega al territorio del Distrito Nacional las 
secciones de La. Caleta y Andrés, pertenecientes a la común de 
Guerra, y la ae Boca Chica, de la común de Los Llanos. 

Tomando como base la ley de organizac16n comunal, 
con las adaptaciones que han parecido necesarias, se ha incor­
porado tam.bién en al proyecto todas aquellas disposiciones que 
pueden contribuir al mejor desenvolvimiento de las actividades 
del Distrito Nacional. 

Me complazco en recomendar a la aprobación de las 
Cámaras Legislativas el proyecto a que me refiero, para que en­
tre en vigor cuanto antes. 

Dios, fatria y Libertad? 
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